
 

 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de la N F 

Norma Art. Materia Modificación 

NF 
12/1989 

15.1.d) Bonificaciones Se incluye la posibilidad de que los ayuntamientos aprueben una bonificación de HASTA el 50%, aplicable a 
inmuebles que tengan instalados sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente 
del sol. También para otros sistemas de energías renovables. 

 

 

 

 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS  

Con efectos a partir de la entrada en vigor de la N F 

Norma Art. Materia Modificación 

NF 
15/1989 

5.1.b) Bonificaciones 
Se incluye la posibilidad de que los ayuntamientos aprueben una bonificación de HASTA el 95% aplicable a 
construcciones, instalaciones y obras que incorporen la instalación de sistemas de aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía proveniente del sol. También para otros sistemas de energías renovables. 

 

 

 



 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Con efectos a partir de la entrada en vigor de la N F 

Norma Art. Materia Modificación 

DFN 1/1993 14 bis 

 

Comunicación a efectos de aplicar la exención prevista en el art. 5.1.c) 

(Importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros) 

 
A los efectos de aplicar la exención se 
deberá comunicar anualmente al 
Departamento de Hacienda y Finanzas el 
importe neto de su cifra de negocios. 

DFN 1/1993 

 
 

Anexo I.- Tarifas 
Diversas modificaciones en los grupos 151, 152, 655, 661 y 664 

 

 

 

 

NORMA FORAL GENERAL TRIBUTARIA  

Con efectos a partir de la entrada en vigor de la N F 

Norma Art. Materia Modificación 

NF 2/2005 28.3 Recargos del periodo ejecutivo El recargo de apremio reducido pasa de ser 
del 15% al 5%. 

NF 2/2005 204.2 primer 

párrafo 

Infracción por incumplir la obligación de presentar autoliquidaciones, 
declaraciones u otros documentos con trascendencia tributaria en el modelo 
aprobado al efecto o por medios distintos a los electrónicos, informáticos o 
telemáticos 

Modificación técnica: mejora de la 
redacción. 

 


